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• Ministerio de Educación 

BUENOS AIRES, :1 O SET 2001/ 

VISTO, el Expediente N° 6388/01 del registro de este Ministerio 

que obra la solicitud ,de auspicio presentada por la UNIVERSIDAD NACION ,'" 

NORDESTE, en favor del SEGUNDO CONGRESO DEL MERCOSUR S 

TENDENCIAS Y RESPONSABILIDADES EN LA ENSE~ANZA DE LENGU EN' 

EL SISTEMA EDUCATIVO FORMAL, a realizarse en la Ciudad de RESISTE CIA, 

Provincia de CHACO, entre los días 12 y 15 de setiembre de 2001, y 

CONSIDERANDO; 

Que el Congreso será organizado por el DEPARTAMENT9 DE 

LENGUAS EXTRANJERAS de la FACULTAD DE HUMANIDADES de la ~tada 

Universidad, quien acredita mérito suficiente para tal fin. 1 

Que el mismo convorwrá a especialistas en la materia de ARGENtiNA: 

PARAGUAY, CHILE YBRASIL lo qte favorecerá el intercambio de experiencias! 

Que estará destinado a docentes de Lengua Espai'íola, Le~uas" 
Aborígenes y Extranjeras, directivos y/o responsables de unidades eduCéftivas 

públicas y privadas, educadores de todos los niveles, investigadores y estudi.ntes : 
I 

de los últimos cursos de formación en lenguas. 

Que tendrá por objetivos presentar el estado actual del avance d 

estudios sobre las lenguas, propiciar la presentación, debate y análisis d 

tendencias en la ensei'lanza de lenguas y aspectos especificas de la enseria 

cada lengua en particular en los diferentes niveles educativos, realizar propu stas, 

que contribuyan a la formación de políticas lingüísticas y educativas y ela 

documentos que serán enviadas a entidades educativas y gubernamentales 

sugerencias para la enseñanza de las lenguas respecto de tendencias, necesid des, , 
, responsabilidades y competencias profesionales. l ' 
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¡ 
de especialistas, talleres, paneles y comisiones de debate y reflexión I~ que 

propiciará la participación. . 

Que es politica de este Ministerio apoyar institucionalme~ la 

realización de actividades que contribuyan a favorecer el desarrollo de la Ed~ci6n 
,Superior. 
¡ 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conftridas 

por el Decreto W 1517/94 y su modificatorio, Decreto N° 2202/94. . 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Auspiciar el SEGUNDO CONGRESO DEL MERCOSUR S~BRE 

TENDENCIAS y RESPONSABILIDADES EN LA ENSEfÍ,fANZA DE LENGUl EN 

EL SISTEMA EDUCATIVO FORMAL, organizado por el DEPARTAMENT DE 

LENGUAS EXTRANJERAS de la FACULTAD DE HUMANIDADES la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE, a realizarse en la Ciuda~ de 

RESISTENCIA, Provincia de CHACO, entre los dias 12 y 15 de setiembre de 2(~)1., 
ARTICULO 2°._ Solicitar a los organizadores que remitan la documentación q.e se, . , 
produzca a la BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, sita en PIZZURNO¡ 935, 

f 

Ciudad de BUENOS AIRES. 


ARTICULO 3°._ Reglstrese, comuníquese yarchívese. 
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